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2017 - 678 recurso

nelson enrique rueda <nelsonenriqueruedarodriguez@gmail.com>
Mar 23/05/2023 14:16

Para:Juzgado 13 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (495 KB)
oficio a INML 17 - 678.pdf;

Señor
JUEZ TRECE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.
  
REFERENCIA:            PROCESO VERBAL 2017 -00678.
DEMANDANTE:          MARIASOLYANI CASTRO Y OTROS.
DEMANDADO:            ANDREA C RODRIGUEZ Y OTRA.
 
Asunto:                          Reposición y en subsidio apelación.
 
   
NELSON ENRIQUE RUEDA RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio profesional
en esta ciudad, e identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro de la referencia,
por medio de la presente me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de
apelación en contra del auto de 17 de mayo de 2023, así:
 
FUNDAMENTO FÁCTICO JURÍDICO:
 
El despacho en último auto aduce que se tiene por desistida la prueba pericial decretada en
última audiencia por no cumplimiento de carga procesal y señala fecha para audiencia del
artículo 373 del CGP.
 
Como quiera que tiene por desistida la prueba pericial solicitada por nuestra parte, se aclara
que en ultimas, se está negando o pretermitiendo una prueba, ello abre paso a que sea
procedente el recurso no solo de reposición, sino de apelación, tal cual lo ilustra el artículo 321
del CGP.
 
Ahora bien, la decisión debe reacertarse toda vez que, en primer lugar no se indica cual es la
carga incumplida y toda negatoria probatoria debe ser debidamente sustentada, ahora sí lo que
pretende dar a entender el despacho, es que no se tramitó el oficio dirigido al Instituto Nacional
de Medicina Legal, tal causa no es cierta.
 
En primer lugar no se debe olvidar que desde el decreto 806 de 2020, y más aún, con la ley
2213 de 2022, es el despacho el que debe remitir el oficio a la entidad respectiva, deber legal
que no fue cumplido, ahora bien, claramente el oficio se remitió al suscrito,  luego de insistir por
nuestra parte en su elaboración y entrega más de un año y medio, y cuando por fin es remitido
al suscrito y no a la entidad, el suscrito apoderado petente de la prueba lo reenvía a la
institución oficiada, el día 28 de febrero de 2023.
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Así las cosas, se cumplió la carga procesal y se está a la espera de que la entidad oficial
especializada indique tramite y costes a surtir para perfeccionar la prueba. Así las cosas,
estamos ante una prueba decretada pero no surtida, pero no por culpa del peticionario, y se
debe es requerir a la entidad como autoridad judicial, para que rápidamente de razón del
encargo judicial.
 
Estas breves reflexiones claramente indican que el auto recurrido debe ser reacertado a la
mayor brevedad posible.
 
Del señor Juez,

--
NELSON ENRIQUE RUEDA RODRÍGUEZ
Abogado
Docente derecho privado y procesal
Celular 300 551 75 76
Carrera 7 No. 12 B 65 oficina 612
Bogotá - Colombia






